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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 93/2016 
FORMA A.51 

ACTOR: MUNICIPIO DE EL SALTO, JALISCO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de laSuprema Corte de 
Justicia de la Nación, con el dictamen del Ministro José Fernando Franco 
González Salas, instruleíc en - e resente asunto, recibido el veinte de septiembre 
del presenteaño.: hi de TJnitede Çontroversias Constitucionales y de 
Acciones de lrc 	tida. 	 General de Acuerdos de este 
Alto Tribçnal. crste. 
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#,Itones. II y XXVI, 
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¿'la Nación 2, así como 

Qinto del Acuerdo General 

Plenario 5/2013 3  de trece de 	'd'os mil trece. 

Eion L 
AilícüIó 14 Son a ribuciones ifel presidente de la Suprema Corte de Justicia: [... 
II. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes 
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2 Reg amento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 87. Para el envío de los asuntos de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá, 
con lo siguiente: 
1. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará -el asunto a la Sala de adscripción de aquél; 

E...]. 
Acuerdo General Plenario 5/2013 de trece de mayo dé dos mil trece 

SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
1. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no 
impugnen normas de carácter general, así como lós recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria 
su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá resérvaF 
jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime  
conveniente; [...] 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 91312016 

Notifíquese. 

Lo provyó y firma el Ministtb Arturo Zaldívar Lelo de Lrre, 

Presideñte de la Suprema Corte de Jusicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, SeCretárib de la Sección de Trámite de 

Gonroversis• Constitucionales y de Ádones de Inconstitucionalidad de la 

Subecretaría General de Acuerdos d este Alto Tribunal, que da fe. 

TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su corhpetencia originaria y los de la competencia dl Pie lo 
que no se ubiquen en los supuestos señalados en el uno precedente, siempre y cuando unos y otros no 

bariser remitidos a los Tribunales Colegiados de Cfrbuito. 
QUINTO. Los asuntos de la comØétencia originaria dél Pleno referido en el Punto Tercero del presente 
Acuerdo General se turnaran y radicaran en el Plenb o en una Sala en términos de lo previsto en el 
Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justiciá de la Nación. Los radicados de origen en el Pie io 

• podrán remi irse alas Salas en términos de lo establedido en el Punto Sexto de este instrumento normatÑ'o. 
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